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ACUERDO de 28 de junio de 2012, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura, sobre modificación puntual del Plan General de 
Ordenación Urbana de Mérida, consistente en el cambio de la altura máxima 
y alineaciones del solar situado entre la calle Villafranca de los Barros, la calle 
Guardia Civil y la avenida de los Estudiantes, para posibilitar la construcción 
de la Sección Visigoda del Museo Nacional de Arte Romano. (2022AC0031)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 28 de 
junio de 2012, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la 
Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el asunto.

Apreciando que la modificación no constituye un supuesto de “reclasificación” (disposición adi-
cional primera), y de conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 314/2007, 
de 26 de octubre, de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, 
y de organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, 
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, 
mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 104/2011, de 22 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Y por Decreto 208/2011, de 5 de 
agosto, la propia de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo. 
Atribuyéndose, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la Dirección General de Trans-
portes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, el ejercicio de esta competencia, así como la 
de asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de 
Extremadura.

Puesto que Mérida no dispone de Plan General de Ordenación Urbana adaptado u homologado 
a la ordenación estructural del artículo 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha 
homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento radica-
rá, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá 
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido para 
la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de la Ley 15/2001 –LSOTEX-).
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Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto 
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial 
de Extremadura. Sin perjuicio de que sus determinaciones deban ajustarse plenamente, en 
lo que se refiere al régimen urbanístico del suelo, la actividad de ejecución, los límites a la 
potestad de planeamiento y el cumplimiento de los estándares mínimos de calidad y cohesión 
urbanas, a las nuevas previsiones de la Ley 9/2010, de 18 de octubre, que modifica la anterior 
(disposición transitoria cuarta de la reforma de la LSOTEX).

En el caso examinado se ha incorporado al expediente el preceptivo informe de la Comisión 
Delegada del Consorcio de la Ciudad Monumental, Histórico-Artística y Arqueológica de Méri-
da de 25-10-2011 de sentido favorable.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos 
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA:

Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana epi-
grafiado.

A los efectos previstos en el artículo 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
el municipio (órgano promotor) deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del 
contenido del planeamiento aprobado y un resumen explicativo de integración de sus aspec-
tos ambientales, en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (artí-
culo 107.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a su publicación (artículo 46 de Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa).

V.º B.º El Presidente El Secretario

MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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ANEXO I

REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro de Instrumentos de Planea-
miento Urbanístico, adscrito a esta Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio,

CERTIFICA:

Que con fecha 25/03/2022 y n.º BA/015/2022, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción: Modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana, consistente en el 
cambio de la altura máxima y alineaciones del solar situado entre la calle Villafranca de los 
Barros, la calle Guardia Civil y la avenida de los Estudiantes, para posibilitar la construcción 
de la Sección Visigoda del Museo Nacional de Arte Romano.

Municipio: Mérida. 

Aprobación definitiva: 28 de junio de 2012.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la supuesta 
conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y se realiza única-
mente a los efectos previstos en el artículo 79.1.f) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Y para que conste, expido la presente en Mérida, a 25 de marzo de 2022.

• • •
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